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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 
Organo Administrativo Desconcentrado 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2019 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 
Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del puesto Subdirector de Producción 
Código del puesto 04-Q00-1-M1C015P-0000318-E-C-D 
Nivel administrativo N22 Número de vacante 1 
Percepción mensual 
bruta 

$37,243.65 (TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
65/100 M.N.). 

Adscripción del 
puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 
PROGRAMAS INFORMATIVOS 

Y ESPECIALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
principales 

1. APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS PARA ELABORAR LAS 
ESTRATEGIAS QUE PERMITAN LA PRODUCCION TELEVISIVA DE LOS 
PROGRAMAS INFORMATIVOS Y EVENTOS ESPECIALES. 

2. DEFINIR Y ELABORAR LOS GUIONES DE PRODUCCION, GRABACION Y 
TRANSMISION DE LAS VIDEOGRABACIONES DEL EJECUTIVO 
FEDERAL Y DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO, PARA SU 
PRESENTACION Y AUTORIZACION DEL TITULAR DEL "CEPROPIE". 

3. DETERMINAR CON EL TITULAR DEL "CEPROPIE", LA DESIGNACION DE 
LOS ELEMENTOS TECNICOS Y HUMANOS, PARA LA 
VIDEOGRABACION DE LOS EVENTOS SOLICITADOS. 

4. AUTORIZAR EL EQUIPO ASIGNADO EN LA PRODUCCION DE LOS 
EVENTOS, PARA CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE COBERTURA 
ESTABLECIDO. 

5. SUPERVISAR LAS TOMAS Y MOVIMIENTOS DE CAMARAS EN LAS 
TRANSMISIONES Y GRABACIONES DE LOS EVENTOS DEL TITULAR 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LOS 
LINEAMIENTOS DE LA COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION 
SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

6. APROBAR EL CONTENIDO DEL MATERIAL VIDEOGRABADO, DE LOS 
CORTES Y PROGRAMAS INFORMATIVOS, PARA SU PUESTA A 
DISPOSICION DE LOS CANALES NACIONALES E INTERNACIONALES. 

7. EVALUAR LA EDICION E IMAGEN DEL MATERIAL VIDEOGRABADO, 
PARA QUE CUMPLA CON LOS ESTANDARES INTERNACIONALES DE 
CALIDAD. 

8. PLANEAR Y COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LA SUBDIRECCION 
DE SEGUIMIENTO PRESIDENCIAL LOS SERVICIOS SOLICITADOS AL 
"CEPROPIE", POR EL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO, PARA SU 
ATENCION OPORTUNA. 

9. CLASIFICAR LAS SOLICITUDES DE SERVICIO DE LOS SECTORES 
PUBLICO Y PRIVADO PARA SU ATENCION OPORTUNA. 

10. DETERMINAR LAS NECESIDADES DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, PARA CUBRIR LOS REQUERIMIENTOS DE 
PRODUCCION.  
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Perfil y requisitos Escolaridad: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

Carrera Genérica: 
 ADMINISTRACION 
 PERIODISMO 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 

Experiencia laboral: 
4 años 

Area de Experiencia Genérica: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA ELECTRONICA 
 OPINION PUBLICA 

Capacidades 
gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

 
Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
2ª. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 
electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 
digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 
cada experiencia laboral referida. 
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6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 
Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente 
Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 
cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 
cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 
a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 



46     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2019 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
4ª. Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 
piso, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; cuyo 
escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato compruebe 
fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto en concurso: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación. 
5a. Desarrollo del concurso. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
6a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 
El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. 
En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia, que en su caso, se otorgue para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”. 
El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 
con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 
y NO serán motivo de descarte. 
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La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 
otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 
que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su 
vigencia 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 
“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 
evaluar. 
8a. Publicación de resultados. 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
9a. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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10a. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 
Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
11a. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
 
12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Exámenes 
Habilidades 

Evaluación de 
La Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 
Jefe de 

Departamento 
30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 
Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 
Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 
 
1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 
aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 
habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
 
13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria. 13/03/2019 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 13/03/2019 al 27/03/2019 
Recepción de solicitud de reactivación de folios. 28/03/2019 al 29/03/2019 
Evaluación de conocimientos. 02/04/2019 
Evaluación de habilidades. 02/04/2019 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 02/04/2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 09/04/2019 
Determinación del candidato ganador. 09/04/2019 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
14a. Etapa de la entrevista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el “CEPROPIE”. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 
determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 
total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 
ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 
el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 
15a. Determinación y reserva. 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 
ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes. 
16a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 
plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 
de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 
17a. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México C.P. 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
18a. Cancelación de concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 
4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

Organo Administrativo Desconcentrado 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del puesto Subdirector Técnico 
Código del puesto 04-Q00-1-M1C016P-0000319-E-C-D 

Nivel administrativo N31 Número de vacante 1 
Percepción 
mensual bruta 

$43,614.27 (CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
CATORCE PESOS 27/100 M.N.). 

Adscripción del 
puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 
PROGRAMAS INFORMATIVOS 

Y ESPECIALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
principales 

1. PLANEAR LAS LINEAS DE ACCION DE NECESIDADES DE EQUIPO 
TECNICO INTERNO Y EXTERNO, PARA LA PRODUCCION DE 
PROGRAMAS DE TELEVISION DE CONFORMIDAD AL MANUAL 
OPERATIVO DE LAS VIDEOGRABACIONES. 

2. DISEÑAR LA INSTALACION Y DESINSTALACION DEL EQUIPO TECNICO 
DE PRODUCCION Y TRANSMISION, PARA CUMPLIR CON EL MANUAL 
OPERATIVO DE LAS VIDEOGRABACIONES. 

3. AUTORIZAR LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL 
EQUIPO TECNICO DE PRODUCCION DE TELEVISION, PARA 
MANTENERLO EN OPTIMAS CONDICIONES DE OPERACION. 

4. PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL EQUIPO 
TECNICO DE PRODUCCION DE TELEVISION SOLICITADO POR LAS 
DIVERSAS AREAS INTERNAS, PARA QUE OPERE EN OPTIMAS 
CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE RECEPCION 
Y ENVIO DE SEÑALES DE TELEVISION, PARA SU VALIDACION Y 
CUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO. 

6. APROBAR EL DISEÑO DE TRANSMISION DE SEÑAL EN LOS SISTEMAS 
UTILIZADOS POR EL CEPROPIE DE LAS COBERTURAS REALIZADAS, 
PARA SU DIFUSION A TRAVES DE LAS CADENAS DE TELEVISION. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Carrera Genérica: 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 INGENIERIA 
 MECANICA 

Experiencia 
laboral: 
4 años 

Area de Experiencia Genérica: 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Capacidades 
gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
2ª. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 
electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 
digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 
cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 
Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente 
Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 
cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 
cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 
a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 
piso, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; cuyo 
escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato compruebe 
fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto en concurso: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación. 
5a. Desarrollo del concurso. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
6a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 
El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. 
En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia, que en su caso, se otorgue para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”. 
El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica.  
Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el 
sistema y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE”  
u otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 
que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de  
su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de  
su vigencia 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 
“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad  
a evaluar. 
8a. Publicación de resultados. 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
9a. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10a. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los  

puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures,  
Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
 
12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Exámenes 
Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de Departamento 30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 
Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 

 
1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 
aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 
habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 13/03/2019 

Registro de Aspirantes  
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 

13/03/2019 al 27/03/2019 

Recepción de solicitud de  
reactivación de folios. 

28/03/2019 al 29/03/2019 

Evaluación de conocimientos. 02/04/2019 

Evaluación de habilidades. 02/04/2019 

Cotejo documental y valoración  
de la experiencia y mérito. 

02/04/2019 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 09/04/2019 

Determinación del candidato ganador. 09/04/2019 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2019 

14a. Etapa de la entrevista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 
“CEPROPIE”. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 
determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 
total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 
ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 
el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 
15a. Determinación y reserva. 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 
ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes. 
16a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 
plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 
de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 
17a. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control  
de la dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
18a. Cancelación de concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 
4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

Organo Administrativo Desconcentrado 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Unidades Móviles y Equipos para Exteriores 

Código del 
puesto 

04-Q00-1-M1C014P-0000330-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

O23 Número de 
vacante 

1 

Percepción 
mensual bruta 

$24,983.15 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
15/100 M.N.). 

Adscripción del 
puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 
PROGRAMAS INFORMATIVOS Y 

ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
principales 

1. INSTALAR LOS ELEMENTOS TECNICOS UTILIZADOS PARA LA 
PRODUCCION. 

2. ORGANIZAR LA OPERACION DE LOS ELEMENTOS TECNICOS DURANTE 
LA PRODUCCION. 

3. VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ELEMENTOS TECNICOS PARA 
OPTIMIZAR EL SERVICIO A LA PRODUCCION.  

Perfil y requisitos Escolaridad: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

Carrera Genérica: 
 COMUNICACION 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 INGENIERIA 

Experiencia laboral: 
4 años 

Area de Experiencia Genérica: 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 ELECTRONICA 

Capacidades 
gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

 
Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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2ª. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 
electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 
digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 
cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 
Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente 
Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 
cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 
 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 
 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
4ª. Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 
piso, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; cuyo 

escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato compruebe 
fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto en concurso: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 
y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
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No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación. 
5a. Desarrollo del concurso. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
6a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 
El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. 
En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia, que en su caso, se otorgue para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”. 
El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 
con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 
y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 
otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 
que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su 
vigencia 
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De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 
“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 
evaluar. 
8a. Publicación de resultados. 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
9a. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10a. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 
Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 



62     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de marzo de 2019 

11a. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
 
12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Exámenes 
Habilidades 

Evaluación 
de La 

Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 
Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 
General Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección 
General 

30 10 20 10 30 100 

 
1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 
aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 
habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
 
13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 13/03/2019 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 13/03/2019 al 27/03/2019 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 28/03/2019 al 29/03/2019 

Evaluación de conocimientos. 02/04/2019 

Evaluación de habilidades. 02/04/2019 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 02/04/2019 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 09/04/2019 

Determinación del candidato ganador. 09/04/2019 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
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14a. Etapa de la entrevista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 
“CEPROPIE”. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 
determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 
total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 
ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 
el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 
15a. Determinación y reserva. 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 
ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes. 
16a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 
plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 
de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 
17a. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México C.P. 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
18a. Cancelación de concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión, o 
4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 
Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

Organo Administrativo Desconcentrado 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Seguimiento y Vinculación 
Código del puesto 04-Q00-1-M1C014P-0000433-E-C-D 
Nivel administrativo O11 Número de vacante 1 
Percepción mensual bruta $20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.). 
Adscripción del puesto CENTRO DE PRODUCCION DE 

PROGRAMAS INFORMATIVOS 
Y ESPECIALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones principales 1. FORMULAR Y PROPONER LOS PLANES DE COBERTURA 
TELEVISIVA DE LOS EVENTOS PUBLICOS DEL EJECUTIVO 
FEDERAL, PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO 
DE LOS MISMOS DE CONFORMIDAD CON LO PROGRAMADO. 

2. REVISAR Y SELECCIONAR LAS BITACORAS DE TRABAJO Y 
MATERIAL AUDIOVISUAL, DERIVADO DEL SEGUIMIENTO DE LOS 
EVENTOS PUBLICOS DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA CONTAR 
CON UN REGISTRO DE LAS ACCIONES Y PRODUCTOS 
GENERADOS EN LA COBERTURA TELEVISIVA. 

3. DESARROLLAR MECANISMOS DE VINCULACION CON LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES EN EL SUMINISTRO DE LOS 
RECURSOS TECNICOS, HUMANOS Y MATERIALES, 
ACREDITACIONES Y PERMISOS, PARA SOLVENTAR LAS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS DEL SEGUIMIENTO DE LOS 
EVENTOS PUBLICOS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

4. ESTABLECER PROCEDIMIENTOS EN EL SEGUIMIENTO DE LOS 
CONTROLES DE CALIDAD A LOS MATERIALES AUDIOVISUALES 
OBTENIDOS, PARA COADYUVAR CON LOS ESTANDARES 
INTERNACIONALES DEFINIDOS EN MATERIA TELEVISIVA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE 
SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL 
JEFE INMEDIATO. 

Perfil y requisitos Escolaridad: 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

Carrera Genérica: 
 NO APLICA 

Experiencia 
laboral: 
3 años 

Area de Experiencia Genérica: 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 
 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
 ELECTRONICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 
gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 
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Bases de participación 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
2ª. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 
electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 
digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 
cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 
Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 
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9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente 
Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 
cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 
proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 
cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 
a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
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4ª. Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 
piso, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; cuyo 
escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato compruebe 
fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto en concurso: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación. 
5a. Desarrollo del concurso. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 
6a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 
El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 27 de noviembre de 2018, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. 
En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia, que en su caso, se otorgue para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”. 
El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 
con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 
y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 
otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 
que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 

acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de 
su vigencia 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 
“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 
evaluar. 
8a. Publicación de resultados. 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
9a. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10a. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193 piso 2 Col. Verónica Anzures, Del. 
Miguel Hidalgo C.P. 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
 
12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Exámenes 
Habilidades 

Evaluación de 
La Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 
Jefe de 

Departamento 
30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 
Dirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección General 
Adjunta 

30 10 20 10 30 100 

Dirección General 30 10 20 10 30 100 
 
1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 
aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 
habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
 
13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria. 13/03/2019 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 13/03/2019 al 27/03/2019 
Recepción de solicitud de reactivación de folios. 28/03/2019 al 29/03/2019 
Evaluación de conocimientos. 02/04/2019 
Evaluación de habilidades. 02/04/2019 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 02/04/2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 09/04/2019 
Determinación del candidato ganador. 09/04/2019 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
14a. Etapa de la entrevista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 
“CEPROPIE”. 
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Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma el 27 de noviembre de 2018. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

marlopez@segob.gob.mx, con la C. Marisol López Espinosa, con número telefónico 5130-1820, Ext. 14257, 

de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

dependencia, ubicado en Av. Bahía de Santa Bárbara No. 193 Colonia Verónica Anzures Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México C.P. 11300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2019/01 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2019/01 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Código  16-712-1-M1C027P-0000088-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$127,412.48 (Ciento Veintisiete mil 

cuatrocientos doce pesos 48/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Nivel K21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. PROGRESO 3, DEL CARMEN, 04100 CIUDAD DE MEXICO,  

CDMX, COYOACAN 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EJERCER LOS ACTOS DE AUTORIDAD RELATIVOS A LA APLICACION DE LA 
POLITICA DISEÑADA POR LA SECRETARIA, EN FUNDAMENTO A LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, EN MATERIA DE 
APROVECHAMIENTO, CONSERVACION, PROTECCION, RESTAURACION Y 
GESTION DE LOS R 
FUNCIONES 
1 DEFINIR Y PROPONER LA POLITICA EN MATERIA DE LAS CUATRO AREAS 
SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO DIRIGIR Y 
COORDINAR LA OPERACION Y GESTION DE ESTAS.- PARA: PROMOVER 
Y EFICIENTAR EL FOMENTO Y LA ADECUADA PLANEACION DEL 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, MEDIANTE EL QUE SE PUEDAN 
DAR RESPUESTAS OPORTUNAS Y DE CALIDAD A TODA LA CADENA 
PRODUCTIVA-EMPRESARIAL FORESTAL. 
2 ESTABLECER, INTEGRAR, OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL 
REGISTRO NACIONAL FORESTAL.-PARA: PROPORCIONAR UNA FUENTE 
VERAZ, CONTINUA Y UNICA DE LAS ESTADISTICAS E INFORMACION 
PRODUCTIVA DEL SECTOR. 
3 INTEGRAR, OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA NACIONAL 
DE GESTION FORESTAL (NUEVO EN LA LGDFS).- PARA: LLEVAR EL 
CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS DISTINTAS ACTIVIDADES 
Y TRAMITES SILVICOLAS, ASI COMO CONTAR CON INDICADORES QUE 
PERMITAN EL ANALISIS DE LA GESTION Y DE LA SITUACION DE LOS 
ECOSISTEMAS FORESTALES. 
4 PROPONER E IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS, NOM`S, 
METODOLOGIAS Y MANUALES EN MATERIA FORESTAL Y DE SUELOS.- 
PARA: PROPORCIONAR CLARIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNDAMENTACION 
OPERATIVA, NORMATIVA Y JURIDICA A LOS DISTINTOS TRAMITES, ACTOS 
Y ACCIONES EN LAS MATERIAS Y TEMAS COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL. 
5 DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS, PROGRAMAS Y/O 
PROYECTOS INTERNACIONALES EN MATERIA FORESTAL. 
6 EVALUAR LA GESTION DE DESEMPEÑO DE LAS DELEGACIONES DE LA 
SEMARNAT.- PARA: RETROALIMENTAR A LAS MISMAS CON SUGERENCIAS 
Y ACCIONES QUE OPTIMICEN SUS LABORES. 
7 OPERAR UN MECANISMO DE COORDINACION CON LOS ESTADOS PARA 
IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION.- PARA: PODER 
TRANSFERIR A LOS GOBIERNOS ESTATALES LAS COMPETENCIAS Y 
ACTOS DE AUTORIDAD EN MATERIA FORESTAL. 
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Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, DESARROLLO AGROPECUARIO, 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, GEOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
DERECHO, GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, GEOGRAFIA, 
GEOLOGIA, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA, CIENCIAS DEL 
SUELO (EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, TECNOLOGIA BIOQUIMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Código  16-713-1-M1C027P-0000235-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$127,412.48 (Ciento Veintisiete mil 

cuatrocientos doce pesos 48/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nivel K21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER Y DIRIGIR UNA GESTION PUBLICA EFICIENTE Y DE CALIDAD, 
PARA LOGRAR UN ADECUADO MANEJO Y CONSERVACION DE LA 
BIODIVERSIDAD MEDIANTE EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LA VIDA SILVESTRE Y SU HABITAT, CON LA PARTICIPACION 
CORRESPONSABLE DE LOS DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD 
INVOLUCRADOS, EN BENEFICIO DE LAS PRESENTES Y FUTURAS 
GENERACIONES. 
FUNCIONES 
1 INSTRUMENTAR LA POLITICA PARA CONSERVAR, PROTEGER, MANEJAR 
Y APROVECHAR SUSTENTABLEMENTE LA VIDA SILVESTRE Y SU HABITAT, 
DE MANERA COORDINADA CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR, ASI COMO 
EMITIR LAS RECOMENDACIONES PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE 
LA LEGISLACION APLICABLE 
2 APLICAR LOS LINEAMIENTOS TECNICOS PARA EXPEDIR, MODIFICAR, 
ANULAR Y REVOCAR CERTIFICADOS PARA IMPORTACION, EXPORTACION 
Y REEXPORTACION DE ESPECIES LISTADAS DE LA CONVENCION SOBRE 
EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y 
FLORA SILVESTRE (CITES) CON LA EXPEDICION Y REGULACION DE 
CERTIFICADOS. 
3 DETERMINAR Y EVALUAR EL ESTABLECIMIENTO DE LOS CALENDARIOS 
DE EPOCAS HABILES DE CAZA Y DE APROVECHAMIENTO DE AVES 
CANORAS Y DE ORNATO; ASI COMO, COORDINAR Y PROPONER LA 
ORGANIZACION Y ANALISIS DE INFORMACION TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA PARA LA FORMULACION DE PROPUESTAS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO, MODIFICACION O LEVANTAMIENTO DE VEDAS DE 
VIDA SILVESTRE. 
4 ORIENTAR Y COADYUVAR EN LA CELEBARACION DE ACUERDOS CON 
LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE 
SOLICITEN LA DESCENTRALIZACION DE LA ADMINISTRACION Y 
PROMOCION DE ACCIONES Y FUNCIONES EN MATERIA DE VIDA 
SILVESTRE DE MODO COORDINADO CON LA DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA AMBIENTAL E INTEGRACION REGIONAL Y SECTORIAL, ASI COMO 
PROPONER LINEAMIENTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA 
ADOPCION DE POLITICAS Y ACCIONES DE MANEJO Y CONSERVACION EN 
MATERIA DE VIDA SILVESTRE. 
5 APROBAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS, ASI COMO AUTORIZAR EL 
ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES DE EXHIBICION, RECREACION Y 
EDUCACION AMBIENTAL EN CONDICIONES REPRESENTATIVAS DE SU 
HABITAT NATURAL 
6 FIJAR LOS CRITERIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA 
EXPEDICION, MODIFICACION O REVOCACION DE TODO TIPO DE 
PERMISOS, LICENCIAS, DICTAMENES, OPINIONES TECNICAS, REGISTROS, 
CERTIFICADOS DE SANIDAD Y AUTORIZACIONES PARA LA CAPTURA, 
COLECTA, INVESTIGACION, APROVECHAMIENTO, POSESION, MANEJO, 
IMPORTACION, EXPORTACION Y CIRCULACION O TRANSITO DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL DE EJEMPLARES Y DERIVADOS DE LA VIDA 
SILVESTRE. 
7 EMITIR EL DICTAMEN TECNICO DE EVALUACION DEL PROYECTO DE LA 
CARTA NACIONAL PESQUERA 
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8 PROPONER, PROMOVER Y ACREDITAR EL ESTABLECIMIENTO DE 
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE 
9 DIRIGIR LA IMPLEMENTACION Y ACTUALIZACION DEL SUBSISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACION DE LA VIDA SILVESTRE, ASI COMO LA 
INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO DE POBLACIONES Y 
ESPECIES SILVESTRES 
10 PROPONER Y PROMOVER PROGRAMAS DE EDUCACION Y 
CAPACITACION PARA LA CONSERVACION MANEJO Y APROVECHAMIENTO 
DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y ACUATICA 
11 COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LINEAMIENTOS Y RESOLUCIONES 
GENERADOS POR ACUERDOS, CONVENIOS Y CONVENCIONES 
INTERNACIONALES, DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE EN MATERIA DE 
VIDA SILVESTRE 
12 EMITIR OPINION TECNICA SOBRE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, ASI COMO RESOLVER LAS 
DEMANDAS DE LA POBLACION RELATIVAS AL MANEJO, CONTROL Y 
REMEDIACION DE EJEMPLARES DE VIDA SILVESTRE QUE SE FORMAN 
PERJUDICIALES. 
13 ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO 
DE ACCIONES DE RECUPERACION, REPRODUCCION Y REINTRODUCCION 
DE LAS ESPECIES DE VIDA SILVESTRE EN RIESGO, ASI COMO EVALUAR 
LOS LOGROS Y AVANCES EN LA MATERIA. 
14 DETERMINAR DE MANERA CONJUNTA CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EL DESTINO DE EJEMPLARES, PARTES Y DERIVADOS, 
DECOMISADOS, ENTREGADOS VOLUNTARIAMENTE O RESCATADOS Y 
DEVUELTOS POR OTROS PAISES. 
15 PROMOVER EL TRATO DIGNO Y RESPETUOSO DE LA FAUNA 
SILVESTRE. 
16 DIRIGIR LOS CENTROS PARA LA CONSERVACION E INVESTIGACION DE 
LA VIDA SILVESTRE Y CAMPAMENTOS TORTUGUEROS. 
17 DIFUNDIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES 
LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS PARA LA OBSERVACION DE 
EJEMPLARES SILVESTRES QUE DEBERAN ESTAR BAJO CUARENTENA Y/O 
CAMPAÑAS SANITARIAS 
18 PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE REGULACION O 
RESTRICCION A LA IMPORTACION O EXPORTACION DE EJEMPLARES, 
PARTES Y DERIVADOS PROVENIENTES DE UNIDADES DE MANEJO PARA 
LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE 
19 EVALUAR MEDIANTE LA APLICACION DE CRITERIOS, LINEAMIENTOS 
TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS LOS PLANES O PROGRAMAS PARA LA 
CONSERVACION, MANEJO, APROVECHAMIENTO, RESTAURACION, 
PROPAGACION, RECUPERACION, SIEMBRA, INTRODUCCION, 
REINTRODUCCION, CONTROL, TRASPLANTE Y REDOBLAMIENTO DE VIDA 
SILVESTRE. 
20 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS RELATIVOS AL MANEJO, CONTROL Y REMEDIACION DE 
PROBLEMAS ASOCIADOS A EJEMPLARES Y POBLACIONES DE VIDA 
SILVESTRE QUE SE TORNEN PERJUDICIALES, ASI COMO PARA LA 
APLICACION DE LAS MEDIDAS DE SANIDAD DE LOS EJEMPLARES 
SILVESTRES. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
MEDICINA, VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
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AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, MEDICINA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIAS 
VETERINARIAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL 
PATOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE EVALUACION TECNICA 
Código  16-713-1-E1C007P-0000208-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$9,921.06 (Nueve mil novecientos veintiún 

pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR LOS RESOLUTIVOS RELACIONADOS CON EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES CON 
EL FIN DE PROTEGER LA BIODIVERSIDAD EN BENEFICIO DE LOS 
HABITANTES DE NUESTRO PAIS. 
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FUNCIONES 
1 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE UNIDADES DE MANEJO 
PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE Y APROVECHAMIENTO 
INTENSIVO CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD EN BENEFICIO DE 
LA BIODIVERSIDAD DE NUESTRO PAIS. 
2 ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESOLUTIVO DE REGISTRO DE LA 
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE 
Y APROVECHAMIENTO INTENSIVO CON ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD Y CON BASE EN CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 
3 VERIFICAR QUE LOS RESOLUTIVOS DE APROVECHAMIENTO SE 
REALICEN CONFORME A LAS EXISTENCIAS DE LOS INVENTARIOS DE LAS 
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE. 
4 ELABORAR LOS DICTAMENES DE LA SOLICITUDES CON ESTRICTO 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y BAJO LOS CRITERIOS DE 
SUSTENTABILIDAD. 
5 VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA LA OPERACION DE LAS UNIDADES DE MANEJO 
PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza COORDINADOR DE CENTRO INTEGRAL DE VIDA SILVESTRE 
Código  16-713-1-E1C008P-0000229-E-C-D
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$9,921.06 (Nueve mil novecientos veintiún 

pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
ADMINISTRAR LAS ACCIONES DE PROCURACION, PROTECCION Y 
MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUD DE LAS POBLACIONES 
DE VIDA SILVESTRE, CONTROLAR AQUELLAS QUE SE TORNEN 
PERJUDICIALES PARA EL EQUILIBRIO ECOLOGICO DE LOS ECOSISTEMAS 
O EL HOMBRE, REHABILITAR MEDICA Y ETOLOGICAMENTE LOS 
EJEMPLARES PROVENIENTES DEL TRAFICO ILEGAL, RESCATE Y 
ENTREGA VOLUNTARIA, PARA SU POSTERIOR LIBERACION A SUS SITIOS 
DE DISTRIBUCION NATURAL, COMO INSTRUMENTOS PARA EL FOMENTO 
DEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LAS POBLACIONES DE VIDA 
SILVESTRE, EN UN MARCO DE TRATO DIGNO Y RESPETUOSO DE SUS 
EJEMPLARES. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y APLICAR TECNICAS DE MANEJO PARA LA REABILITACION DE 
LOS EJEMPLARES ALBERGADOS EN LOS CIVS. 
2 DESARROLLAR ESTRATEGIAS ADECUADAS Y ACORDES A LOS 
OBJETIVOS DENTRO DEL CIVS, PARA HACER MAS EFICIENTE LA 
FUNCIONALIDAD DEL CENTRO. 
3 ANALIZAR SI CADA PLAN DE TRABAJO POR ESPECIE DENTRO DEL CIVS, 
REALMENTE ESTA CUMPLIENDO SUS OBJETIVOS. 
4 ASESORAR PROGRAMAS DE MONITOREO DE HABITAT CON LA 
FINALIDAD DE PODER HACER UNA ADECUADA LIBERACION. 
5 COORDINAR TECNICAS ADECUADAS PARA EL MARCAJE DE LOS 
EJEMPLARES QUE SE PRETENDAN LIBERAR CON LA FINALIDAD DE 
PODER HACER UN AVISTAMIENTO FUTURO, PARA EL SEGUIMIENTO EN 
CAMPO DE LOS EJEMPLARES LIBERADOS. 
6 COORDINAR LAS TECNICAS EN CAMPO PARA EL MONITOREO DE 
EJEMPLARES LIBERADOS, CON LA FINALIDAD DE CONOCER EL EXITO 
DE LAS ESPECIES REHABILITADAS Y LIBERADAS. 
7 COORDINAR PROYECTOS DE INVESTIGACION CON DIFERENTES 
INSTITUCIONES DENTRO DEL CENTRO. 
8 PROPONER PROYECTOS DE INVESTIGACION CON LAS ESPECIES QUE 
SE MANEJAN DENTRO DEL CENTRO. 
9 PROPONER TEMAS QUE INTERESEN A LA COMUNIDAD INVESTIGADORA. 
10 SUPERVISAR EL ADECUADO MANEJO DE LOS EJEMPLARES POR EL 
PERSONAL DEL CENTRO. 
11 SUPERVISAR LA ADECUADA IDENTIFICACION DE GENERO Y ESPECIE 
DE LOS EJEMPLARES QUE PUDIERAN ENTRAR AL CENTRO A TRAVES DE 
DECOMISOS DE PGR O PROFEPA. 
12 PROPONER TECNICAS ADECUADAS DE MANEJO DENTRO DE LAS 
UMA´S DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO.

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIAS 
VETERINARIAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ESQUEMAS 

DE FINANCIAMIENTO AMBIENTAL 
Código  16-400-1-M1C023P-0000421-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$101,684.96 (Ciento y un mil seiscientos 

ochenta y cuatro pesos 96/100 M.N.) 
Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel L21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
OPTIMIZAR EL USO DE RECURSOS PROVENIENTES DE FUENTES 
EXTERNAS AL SECTOR AMBIENTAL, MEDIANTE LA ELABORACION E 
INSTRUMENTACION DE UNA ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO 
VINCULADA A LA ATENCION DE LAS PRIORIDADES INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 DESARROLLAR Y APLICAR LINEAMIENTOS PARA QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR AMBIENTAL UTILICEN LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DE ORGANISMOS FINANCIEROS NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN LA ATENCION DE LAS PRIORIDADES 
INSTITUCIONALES Y EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DEL 
PAIS EN LAS DISTINTAS CONVENCIONES Y FOROS INTERNACIONALES. 
2 PROPONER ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO, QUE PROMUEVAN LA 
MEZCLA DE RECURSOS PROVENIENTES DE FUENTES NACIONALES E 
INTERNACIONALES CON RECURSOS PRESUPUESTALES PARA LA 
EJECUCION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE SEAN DE INTERES DEL 
SECTOR AMBIENTAL 
3 PARTICIPAR EN LA NEGOCIACION CON ORGANISMOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES PARA LA OBTENCION DE RECURSOS DESTINADOS A 
LA ATENCION DE LOS OBJETIVOS Y PRIORIDADES COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA. 
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4 ESTABLECER UN SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION A TRAVES 
DE INDICADORES DE GESTION Y DE IMPACTO, A PROYECTOS Y 
ACCIONES FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE AGENCIAS 
Y ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES. 
5 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO UN REGISTRO DE FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO NO PRESUPUESTALES, TANTO A NIVEL NACIONAL 
COMO INTERNACIONAL, QUE OTORGUEN APOYO A PROGRAMAS Y 
PROYECTOS AMBIENTALES. 
6 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS 
DE DONACIONES Y FINANCIAMIENTO NACIONAL E INTERNACIONAL. 
7 REPRESENTAR AL SECTOR AMBIENTAL ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN LOS TEMAS RELACIONADOS CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO PARA LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
AMBIENTALES. 
8 ASESORAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA DEPENDENCIA EN 
LA UTILIZACION DE RECURSOS PROVENIENTES DE ORGANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y 
PRIORIDADES, OBSERVANDO SU ALINEACION CON LOS OBJETIVOS 
Y PRIORIDADES INSTITUCIONALES. 
9 COORDINAR LA PARTICIPACION DEL SECTOR ANTE LAS MISIONES DE 
LOS ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCION DE PROYECTOS OTORGADOS A LA 
DEPENDENCIA. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
ECONOMIA, FINANZAS, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ECONOMIA 
AMBIENTAL Y DE LOS RECURSOS NATURALES, 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION 
Y RIESGO, ACTIVIDAD ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE CREDITO EXTERNO 
Código  16-400-1-M1C017P-0000417-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$43,614.27 (Cuarenta y tres mil seiscientos 

catorce y un pesos 27/100 M.N.) 
Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel N31 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FACILITAR LOS MECANISMOS PARA LA OBTENCION DE LOS RECURSOS Y 
PARTICIPAR EN LA NEGOCIACION, CONTRATACION, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DEL FINANCIAMIENTO ALTERNO PARA PROYECTOS 
AMBIENTALES. 
FUNCIONES 
1 ARTICULAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA SEMARNAT CON LOS ORGANISMOS FINANCIEROS. 
2 ASESORAR A LAS AREAS TECNICAS DE LA SEMARNAT EN LO RELATIVO 
A LOS CRITERIOS NORMATIVOS DE LOS ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES PARA LOGRAR LOS ESTANDARES DE CALIDAD 
NECESARIOS EN LA ETAPA DE FORMULACION Y PRESENTACION DE 
PROPUESTAS PARA SU APROBACION. 
3 INTERVENIR ACTIVAMENTE, EN LA NEGOCIACION Y SUPERVISION, CON 
LOS ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES Y EJECUTORES 
DURANTE ESTAS ETAPAS, PRECISANDO LOS ASPECTOS TECNICOS, 
ECONOMICOS Y SOCIALES DEL PROYECTO, QUE CULMINA CON LA 
ELABORACION DEL INFORME DE EVALUACION. 
4 INTERVENIR EN LA DETECCION DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE 
FINANCIAMIENTO, ASI COMO EN LOS MECANISMOS FINANCIEROS QUE 
PUEDAN APLICARSE EN LA EJECUCION DE PROGRAMAS, EN 
COLABORACION CON LA SHCP. 
5 DAR SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL PROYECTO, SUPERVISANDO 
EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS FINANCIEROS Y OPERATIVOS, 
IDENTIFICAR LOS OBSTACULOS PARA SU EJECUCION Y HACER LAS 
RECOMENDACIONES PERTINENTES. 
6 DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES PROPUESTAS POR LA SHCP 
ASOCIADAS A LOS MECANISMOS DE INTEGRACION FINANCIERA QUE 
POSIBILITEN LA CONSECUCION DE LAS METAS ANUALES ESTABLECIDAS 
EN LAS AGENDAS DE TRABAJO. 
7 ORGANIZAR Y PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE PREPARACION, 
MONITOREO Y EVALUACION RELACIONADAS CON LOS ASPECTOS DE 
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR, CON LOS EJECUTORES, ORGANISMOS Y 
AGENTES FINANCIEROS. 
8 EVALUAR LOS AVANCES Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LOS 
PROYECTOS SUJETOS A FINANCIAMIENTO. 
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Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CONTADURIA, FINANZAS, 
DERECHO, ECONOMIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS, ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
DE INVERSION Y RIESGO, ACTIVIDAD ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS  
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE GESTION DE PROYECTOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
Código  16-413-1-E1C008P-0000063-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$9,921.06 (Nueve mil novecientos veintiún 

pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE POLITICA AMBIENTAL E INTEGRACION 

REGIONAL Y SECTORIAL 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS, ESTUDIOS Y CONVENIOS Y 
PROGRAMAS APLICABLES AL ORDENAMIENTO ECOLOGICO, ASI COMO A 
LOS PROGRAMAS ESPECIALES EN LOS QUE INTERVENGA LA DIRECCION 
DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA 
MARGINACION DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 CONTROLAR Y SUPERVISAR LA GESTION DE LOS ESTUDIOS, 
PROYECTOS Y TRABAJOS DE INVESTIGACION DE LOS ORDENAMIENTOS 
ECOLOGICOS 
2 APLICAR LOS MECANISMOS DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
PARA LA TOMA DE DECISIONES ACERCA DE LOS PROYECTOS, ESTUDIOS 
Y CONVENIOS DE LOS ORDENAMIENTOS ECOLOGICOS PARA QUE 
PROMUEVAN EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y LA GESTION AMBIENTAL 
3 VERIFICAR QUE SE APLIQUEN LAS REGLAS DE OPERACION Y LAS 
ESTRATEGIAS DE TRABAJO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICOS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE, LA GESTION AMBIENTAL 
4 ANALIZAR LOS PROYECTOS, CONVENIOS Y ESTUDIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE, LA GESTION AMBIENTAL Y EL PROCESO DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
5 INTEGRAR LOS PROYECTOS, CONVENIOS Y ESTUDIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y LA GESTION AMBIENTAL 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, CONTADURIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ECOLOGIA, INGENIERIA, 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
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AREA GENERAL 
PROCESOS TECNOLOGICOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
CONTABILIDAD, CONSULTORIA EN MEJORA DE 
PROCESOS, ECONOMIA GENERAL, ACTIVIDAD 
ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE 
CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FRONTERA NORTE 
Código  16-109-1-M1C014P-0000114-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y 

cuatro pesos 81/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COADYUVAR EN LA INSTRUMENTACION, COORDINACION Y EVALUACION 
DE ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DERIVADOS DE LOS ACUERDOS 
FRONTERIZOS INTERNACIONALES, PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL 
MEDIO AMBIENTE Y LA CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES 
BAJO LOS PRINCIPIOS DE DESARROLLO SUSTENTABLE EN LAS REGIONES 
FRONTERIZAS 
FUNCIONES 
1 ASISTIR EN LA COORDINACION Y ATENCION A LOS ASUNTOS Y 
ACUERDOS BINACIONALES FRONTERIZOS Y A LOS PROGRAMAS QUE 
DERIVEN DE ELLOS PARA LA PROTECCION Y MEJORAMIENTO DEL 
AMBIENTE Y CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES 
2 ASISTIR EN LA COORDINACION Y SEGUIMIENTO INTERSECTORIAL E 
INTERSECRETARIAL AL PROGRAMA ESTRATEGICO SECTORIAL DE 
SEMARNAT DENOMINADO FRONTERA NORTE Y AL PROGRAMA 
AMBIENTAL BINACIONAL FRONTERA 2012. 
3 ASISTIR EN LA PROMOCION DE ESQUEMAS DE COLABORACION 
INTERNACIONAL PARA POTENCIAR PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL 
SECTOR AMBIENTAL EN LA REGION FRONTERIZA 
4 ASISTIR EN EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR 
LA SEMARNAT EN LA COMISION BINACIONALES MEXICO-ESTADOS 
UNIDOS DE MANERA CONJUNTA CON LA REPRESENTACION DE 
SEMARNAT EN WASHINGTON Y A LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS EN 
LA CONFERENCIA DE GOBERNADORES FRONTERIZOS. 
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5 ASISTIR EN LA COORDINACION CON LOS ESTADOS Y DELEGACIONES 
FRONTERIZAS Y AREAS TECNICAS 
DE SEMARNAT, PARA LA INSTRUMENTACION DE PROYECTOS QUE 
DERIVEN DE ACUERDOS Y 
NEGOCIACIONES INTERNACIONALES 
6 APOYAR Y ANALIZAR PARA LA INTEGRACION DE LOS INFORMES QUE 
DEBAN PRESENTARSE POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES A ORGANISMOS INTERNACIONALES, Y LA 
CELEBRACION DE REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
COMPROMISOS CON ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES NACIONALES 
EN MATERIA DE ASUNTOS INTERNACIONALES QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARIA, ASI COMO CON REPRESENTACIONES EXTRANJERAS 
Y ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES 
INTERNACIONALES QUE ESTEN LIGADOS A LAS FRONTERAS DE MEXICO; 
7 ASISTIR EN LA PROMOCION Y ORGANIZACION DE LA PARTICIPACION DE 
LA SECRETARIA Y DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS, EN EVENTOS 
O FOROS DE CARACTER INTERNACIONAL, RELACIONADOS CON LAS 
MATERIAS COMPETENCIA DE LA DEPENDENCIA, EN COORDINACION CON 
LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES; 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, GEOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, COMUNICACION, 
DERECHO, ECONOMIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, GEOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 
DERECHO INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE SEGUIMIENTO A FOROS AMBIENTALES INTERNACIONALES 
Código  16-109-1-E1C008P-0000117-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$9,921.06 (Nueve mil novecientos veintiún 

pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROMOVER, DAR SEGUIMIENTO E INFORMAR SOBRE LA OPERACION 
FINANCIERA DE LOS COMPROMISOS Y ACUERDOS AMBIENTALES 
INTERNACIONALES QUE HAN SIDO SUSCRITOS POR MEXICO, ASI COMO 
DIFUNDIR Y ORGANIZAR LA INFORMACION PROVENIENTE DE LOS FOROS 
AMBIENTALES INTERNACIONALES EN LOS QUE MEXICO PARTICIPA. 
FUNCIONES 
1 GESTIONAR ANTE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION, PARA EL PERSONAL ADSCRITO EN 
LAS REPRESENTACIONES DE LA SECRETARIA EN EL EXTRANJERO, ASI 
COMO PROVEER DE LOS INSUMOS NECESARIOS A DICHAS OFICINAS 
PARA SU OPERACION. 
2 DAR SEGUIMIENTO Y CONTROL FINANCIERO PARA QUE LOS 
FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES PARTICIPEN EN LOS FOROS AMBIENTALES 
INTERNACIONALES Y REUNIONES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES 
3 MANEJAR DE INFORMACION QUE SE DIFUNDE Y CONCENTRA 
PROVENIENTE DE LA PARTICIPACION DE 
MEXICO EN FOROS AMBIENTALES INTERNACIONALES Y TRABAJOS 
CONJUNTOS CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES 
4 DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL SISTEMA DE PLANEACION ESTRATEGICA Y 
ACCIONES DE PROGRAMACION. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA, MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO, RELACIONES INTERNACIONALES 
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AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
MERCADOTECNIA Y COMERCIO, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION 
Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y ANALISIS DE RESULTADOS 
Código  16-710-1-M1C014P-0000089-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y 

cuatro pesos 81/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 

ACTIVIDADES RIESGOSAS 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASEGURAR LA COORDINACION INTERSECRETARIAL EN LA APROBACION 
DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES, PARA 
OPERAR DE MANERA OPTIMA LOS RECURSOS DE LOS SECTORES 
PUBLICO Y PRIVADO, CON OBJETO DE PROTEGER A LAS PERSONAS, SUS 
BIENES Y ENTORNO DE POSIBLES AFECTACIONES POR ACCIDENTES, 
DERIVADOS DE LA REALIZACION DE ACTIVIDADES ALTAMENTE 
RIESGOSAS. 



Miércoles 13 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     87 

FUNCIONES 
1 EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER LOS 
REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE LAS 
ACTIVIDADES. 
2 EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO. 
3 RECABAR Y CONSOLIDAR LOS RESULTADOS DERIVADOS DE LA 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, EMITIDOS POR LAS SECRETARIAS INTEGRANTES DEL 
COMITE DE ANALISIS Y APROBACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES, PARA REALIZAR LOS PROYECTOS 
DE APROBACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES. 
4 PROGRAMAR LOS TRABAJOS LOGISTICOS DE LAS REUNIONES DEL 
COMITE DE ANALISIS Y APROBACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES, PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS 
Y ACUERDOS ESTABLECIDOS EN EL MISMO. 
5 REALIZAR ESTRATEGIAS DE COORDINACION CON AUTORIDADES 
LOCALES, PARA CONSOLIDAR LA INSTRUMENTACION DE LOS 
PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES. 
6 PRODUCIR INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION 
INTERSECRETARIAL DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, PARA FACILITAR LA INTEGRACION DE RESULTADOS. 
7 INFORMAR AL SECTOR INDUSTRIAL, PARA ESTANDARIZAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES. 
8 PRODUCIR Y ACTUALIZAR UNA BASE DE DATOS A PARTIR DE LA 
INFORMACION CONTENIDA EN LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES Y DE LA QUE SE DERIVA DE LOS REQUERIMIENTOS 
SEÑALADOS EN LA APROBACION DE LOS MISMOS. PARA OBTENER 
ESTADISTICAS E INDICADORES DE GESTION. 
9 PROGRAMAR LOS TRABAJOS LOGISTICOS DE FOROS SOBRE 
ADMINISTRACION DE PROGRAMAS PARA LA PREVENCION, PARA 
COMUNICAR LA POLITICA Y RESULTADOS DE LA GESTION EN MATERIA DE 
PROTECCION AMBIENTAL Y CIVIL ENTORNO A LOS ACTIVIDADES 
ALTAMENTE RIESGOSAS. DE ACCIDENTES. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
SISTEMAS ECONOMICOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE 
CLARO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 
y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2.  Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, 

en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5.  Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6.  Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
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7.  En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 
del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% 
de créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la 
Dirección General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el 
caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar 
el certificado correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

8.  Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
9.  Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 

perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones 
de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que 
se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias 
de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; 
talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con 
excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de 
liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje 
que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con 
esta información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante 
que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

10.  Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 
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11.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica (formato disponible en la 
página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTE
STA_2015.pdf 

 Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de 
conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12.  Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de 
Logros (certificaciones en competencias laborales; publicaciones 
especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, 
vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con 
título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), 
Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre 
del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o 
segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 

13.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren 
las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

 En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito, caso en el cual 
a los aspirantes se les otorgará la puntuación mínima. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 13 al 27 marzo de 2019, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
III.  

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de marzo de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de marzo al 27 de marzo de 
2019 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de marzo al 27 de marzo de 
2019 

Examen de conocimientos A partir del 01 de abril de 2019 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 02 de abril de 2019 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 03 de abril de 2019 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 03 de abril de 2019 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 04 de abril de 2019 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 04 de abril de 2019 
 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas 
de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en 
Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 
del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como 
en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 
manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a 
lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 
Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta 
Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación General 

 

 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 

es de 70 
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Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los criterios 
para la evaluación de 
entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 188, fracción VI 
del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones 
en las materias de 
Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de 
Carrera, así como el 
Manual Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 287 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE ENERGIAS LIMPIAS 
Código de Puesto 18-211-1-M1C029P-0000029-E-C-A 
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $132,312.96 (Ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Energías Limpias 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Comprobar la aplicación correcta de los ordenamientos legales y demás 

normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas disposiciones regulen 
materias de bioenergéticos, geotermia, captura, uso y almacenamiento de 
carbono, energías renovables, energías limpias; excepto energía nuclear y 
cogeneración eficiente. 

2. Evaluar el impacto sobre el balance energético de los programas, en el 
ámbito de su competencia. 

3. Proponer al superior jerárquico los proyectos de políticas, programas, 
disposiciones técnicas, económicas, sociales y administrativas, criterios y 
demás acciones en el ámbito de su competencia, y someterlos a la 
consideración del superior jerárquico y, en su caso, a las dependencias 
competentes. 

4. Aprobar la publicación del programa especial para el aprovechamiento de 
las energías renovables, y de los reportes periódicos de las metas que en 
él se incluyen. 

5. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación y concertación de acciones 
con los gobiernos de las entidades federativas y con los municipios, para la 
coordinación, vigilancia e implementación de los programas nacionales y 
regionales establecidos por el titular del ejecutivo federal, así como la 
celebración de acuerdos de concertación con los sectores público, social y 
privado para impulsar los bioenergéticos, la geotermia, la captura, uso y 
almacenamiento de carbono, las energías renovables y las energías limpias. 

6. Verificar la elaboración y la actualización de la metodología para valorar 
las externalidades asociadas a la generación de electricidad. 

7. Constatar la realización del otorgamiento y revocación, en el ámbito de su 
competencia, de los permisos para la producción, transporte por medios 
distintos a ductos y comercialización de bioenergéticos; así como de la 
autorización de prórrogas, transferencias, modificaciones y registros 
correspondientes. 

8. Comprobar la realización de la elaboración y actualización del inventario 
nacional de las energías renovables y el atlas de zonas factibles. 

9. Participar en el consejo consultivo para las energías renovables. 
10. Fomentar las acciones, proyectos y programas que tengan por objeto 

ampliar la cobertura del servicio eléctrico en comunidades remotas, 
utilizando energías renovables. 

11. Asegurar el proceso de otorgamiento y revocación, en el ámbito de su 
competencia, de los permisos de exploración y concesiones de explotación 
en materia de energía geotérmica y del registro de geotermia, así como 
ejercer las demás facultades otorgadas a la secretaría en la Ley de 
Energía Geotérmica. 

12. Determinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
otras tecnologías que se consideran energías limpias. 
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13. Encabezar la coordinación la administración del fondo para la transición 
energética y el aprovechamiento sustentable de la energía y/o 
instrumentos análogos. 

14. Contribuir en los procesos de planeación del sector energético en lo 
relativo a energías limpias y biocombustibles, incluyendo el Programa de 
Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional, los programas indicativos para 
la instalación y retiro de centrales eléctricas y los programas de ampliación 
y modernización de la red nacional de transmisión. 

15. Representar a la secretaría y coordinar la administración del fondo para la 
transición energética y el aprovechamiento sustentable de la energía y/o 
instrumentos análogos. 

16. Ejercer las facultades de verificación que le confieren a la Secretaría de 
Energía la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento. 

17. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos e imponer las 
sanciones que en su caso correspondan, en términos de la Ley de Energía 
Geotérmica y su Reglamento. 

18. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les 
confiera el superior jerárquico y las que correspondan a sus áreas 
administrativas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias. 
2. Ciencias de la Salud. 
3. Ciencias Naturales y Exactas. 
4. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
5. Ingeniería y Tecnología. 

Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Química. 
2. Contaduría. 
3. Administración. 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 
5. Economía. 
6. Finanzas. 
7. Eléctrica y Electrónica. 
8. Ingeniería. 
9. Sociología. 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias 

Tecnológicas. 
2. Ciencias 

Económicas. 
3. Ciencia Política. 
4. Sociología. 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente. 
2. Tecnología Energet. 
3. Ingeniería y Tecnología 

Químicas. 
4. Organización y Dirección de 

Empresas. 
5. Economía General. 
6. Administración Pública. 
7. Sociología General. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General. 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección General. 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE EFICIENCIA Y SUSTENTABILIDAD ENERGETICA 
Código de Puesto 18-212-1-M1C029P-0000028-E-C-C 
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $132,312.96 (Ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Eficiencia 

y Sustentabilidad Energética 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Vigilar la aplicación de los ordenamientos legales y normas jurídicas que 

faculten a la secretaría en materia de aprovechamiento sustentable de la 
energía y de sustentabilidad energética para la elaboración y evaluación 
de proyectos para la ejecución de las políticas públicas para consideración 
del superior jerárquico. 

2. Participar en las reuniones del consejo consultivo para el aprovechamiento 
sustentable de la energía, así como informar a su superior jerárquico y al 
secretario de los acuerdos tomados en éstas y el seguimiento que se dé
a éstos. 

3. Coordinar la elaboración del programa de normalización del Programa 
Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

4. Coordinar la participación de la dependencia en la elaboración del 
Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía y 
de la Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y 
Combustibles más limpios. 

5. Gestionar la relación con otras dependencias para la supervisión de las 
actividades para la ejecución del Programa Nacional para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, que no estén atribuidas a la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

6. Proponer al superior jerárquico los proyectos de políticas, programas, 
disposiciones técnicas, económicas, sociales y administrativas, criterios y 
demás acciones, en las materias de su competencia. 

7. Gestionar ante las instancias de financiamiento nacionales e internacionales 
los proyectos y programas para la obtención de donativos o préstamos, 
con el aval del titular de la dependencia y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para la ejecución de los mismos. 

8. Conducir y coordinar las actividades de cooperación nacional e 
internacional con los organismos con quien se relacione en las materias de 
su competencia, conducir y coordinar las actividades de cooperación 
nacional e internacional con los organismos con quien se relacione en las 
materias de su competencia. 

9. Solicitar información de avances a la Comisión Nacional para el uso 
Eficiente de la Energía, para el seguimiento a su desempeño. 

10. Participar conjuntamente con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en materia de mitigación y adaptación al cambio climático. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
2. Ingeniería y Tecnología. 

Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Administración. 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 
3. Economía. 
4. Relaciones Internacionales. 
5. Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias 

Tecnológicas. 
2. Ciencias 

Económicas. 
3. Ciencia Política. 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente. 
2. Economía General. 
3. Administración Pública. 
4. Relaciones Internacionales. 
5. Ciencias Políticas. 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General. 
2. Sener / Negociación / Dirección General. 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE EXPLORACION 

Y EXTRACCION DE HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C029P-0000062-E-C-C 
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $ 132,312.96 (Ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Exploración 

y Extracción de Hidrocarburos 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 

deriven, cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas a las actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos. 

2. Participar con las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de 
Planeación y Transición Energética, en la elaboración de los anteproyectos 
de planeación energética relacionados con la producción e incorporación 
de reservas de hidrocarburos, y la investigación y desarrollo tecnológico 
nacionales relacionados con la exploración y extracción de hidrocarburos, 
con excepción del Plan Quinquenal de Licitaciones de Areas Contractuales 
para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

3. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones, a 
órganos desconcentrados, órganos reguladores coordinados, entidades 
paraestatales y empresas del sector y, en general, a toda persona física o 
moral que realice cualquiera de las actividades a que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos. 

4. Colaborar en los anteproyectos de política y planeación energética en 
materia de exploración y extracción de hidrocarburos. 

5. Evaluar y colaborar en el otorgamiento, revocación, modificación, 
autorización de la cesión o aprobación de la renuncia, de las asignaciones 
para realizar actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 

6. Participar en la selección de áreas contractuales para la exploración y 
extracción de hidrocarburos a ser incorporadas en las rondas de 
licitaciones. 

7. Participar en la propuesta de política de restitución de reservas de 
hidrocarburos. 

8. Avalar la propuesta de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, del Plan 
Quinquenal de Licitaciones de Areas Contractuales para la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos y presentar el proyecto para aprobación 
superior. 

9. Difundir el número de asignaciones que se encuentran vigentes y las 
reservas de hidrocarburos de la nación. 

10. Colaborar con la Secretaría de Economía en el establecimiento de metas 
de contenido nacional. 

11. Establecer los criterios para la estimación y participar en la determinación 
de los porcentajes mínimos de contenido nacional que deberán incluirse 
en cada asignación y contrato. 

12. Emitir opinión en las metas de contenido nacional para aguas profundas y 
ultraprofundas establecida por la Secretaría de Economía. 
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13. Establecer e impulsar la participación obligatoria de una empresa 
productiva del estado en los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos en aquellas áreas en las que exista la posibilidad de 
encontrar yacimientos transfronterizos o cuando el área contractual 
coexista a distinta profundidad con una asignación o cuando exista 
oportunidad de impulsar la transferencia de conocimiento y tecnología. 

14. Colaborar en el establecimiento de escenarios de plataforma anual de 
producción de petróleo y de gas, con base en las reservas probadas y los 
recursos disponibles, dando prioridad a la seguridad energética del país. 

15. Participar en la elaboración de las estrategias para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales y para el fomento de la inversión directa en la 
industria de hidrocarburos. 

16. Avalar técnicamente las solicitudes de las empresas productivas del 
estado para la migración de asignaciones a contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos. 

17. Participar en el anteproyecto de zonas de salvaguarda en las que se 
prohíba las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, así 
como para incorporar y desincorporar áreas específicas a éstas. 

18. Evaluar y colaborar en la unificación de campos o yacimientos de 
extracción de hidrocarburos. 

19. Avalar técnicamente las solicitudes de contratos para la exploración y 
extracción de gas natural contenido en una veta de carbón mineral y 
producido por la misma. 

20. Colaborar en la implementación y seguimiento de los acuerdos 
internacionales en materia de exploración y extracción de hidrocarburos en 
yacimientos transfronterizos de los que el estado mexicano sea parte. 

21. Publicar, con base en la información proporcionada por la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, las reservas de hidrocarburos de la nación. 

22. Recibir y evaluar, en términos de su competencia, los informes de los 
asignatarios y contratistas respecto a cualquier siniestro, hecho o 
contingencia que como resultado de sus operaciones ponga en peligro la 
vida, salud y seguridad públicas, el medio ambiente, la seguridad de las 
instalaciones o la producción de hidrocarburos, así como los informes de 
las causas que los originaron, las medidas tomadas para su control y, en 
su caso, remediación. 

23. Promover estudios y proyectos de investigación y desarrollo tecnológico en 
las actividades relacionadas con la exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

24. Publicar el número de asignaciones que se encuentran vigentes. 
25. Iniciar, tramitar y resolver, en el ámbito de sus atribuciones, las sanciones 

que señala ley de hidrocarburos y su reglamento. 
26. Proponer la participación del Estado Mexicano, cuando el área contractual 

coexista a distinta profundidad con una asignación o bien, cuando existan 
oportunidades de impulsar la transferencia de conocimiento y tecnología a 
Petróleos Mexicanos u otra empresa productiva del estado en la 
exploración y extracción de hidrocarburos. 

27. Emitir opinión respecto a las materias de su competencia. 
28. Representar a la secretaría en foros, eventos y reuniones nacionales e 

internacionales, en los que se discutan aspectos relativos a las materias 
de su competencia. 

29. Evaluar las actividades y operaciones de las empresas productivas del 
estado, sus subsidiarias y filiales con la finalidad de que no se obstaculice 
la competencia el desarrollo eficiente de los mercados. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas. 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
3. Ingeniería y Tecnología. 
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Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Geología. 
2. Administración. 
3. Economía. 
4. Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio. 
2. Ciencias 

Tecnológicas. 
3. Ciencias 

Económicas. 
4. Ciencia Política. 

Area de Experiencia: 
1. Geología. 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo. 
3. Econometría. 
4. Económica Sectorial. 
5. Economía General. 
6. Actividad Económica. 
7. Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General. 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección General. 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de office internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE CONTRATOS PETROLEROS 
Código de Puesto 18-522-1-M1C029P-0000036-E-C-A 
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $132,312.96 (Ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Contratos Petroleros 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular. 
Funciones Principales 1. Opinar sobre el proyecto de Plan Quinquenal de Licitaciones de Areas 

Contractuales para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, para 
maximizar la productividad de las diferentes áreas en el tiempo. 

2. Recibir y evaluar las solicitudes de las Empresas Productivas del Estado 
respecto de la migración de asignaciones a contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, a fin de fortalecer las capacidades de 
ejecución de éstas y permitir un mejor desarrollo de los hidrocarburos. 

3. Publicar la información de las áreas a concursar en contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos, así como su programa quinquenal, para 
maximizar tanto la productividad de las diferentes áreas en el tiempo, 
como garantizar la transparencia y certeza jurídica de los procesos. 

4. Iniciar, tramitar y resolver, en el ámbito de sus atribuciones, las sanciones 
que señala Ley de Hidrocarburos y su Reglamento, para garantizar la 
estricta aplicación del marco jurídico que regula al sector de hidrocarburos. 

5. Proponer la participación del Estado Mexicano, cuando se trate de 
proyectos que se deseen impulsar a través de un vehículo financiero 
especializado del Estado Mexicano, en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, para maximizar el desarrollo de los 
hidrocarburos en beneficio de la nación. 

6. Elaborar y proponer para aprobación superior, los anteproyectos de 
lineamientos técnicos para la creación de alianzas o asociaciones entre 
empresas productivas del estado y personas morales, para los casos de 
asignaciones que migren a contratos para la exploración y extracción
de hidrocarburos, para ampliar tanto la capacidad productiva como la 
eficiencia y rentabilidad de las actividades de exploración y producción de 
hidrocarburos realizadas por el estado. 
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7. Recibir y evaluar las solicitudes de contratos para la exploración y 
extracción de gas natural contenido en la veta de carbón mineral
y producido por la misma, con el objeto de que el área técnica seleccione 
los proyectos de mayor factibilidad de recuperación y aprovechamiento de
gas grisú. 

8. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los lineamientos técnicos que emita 
la Subsecretaría de Hidrocarburos, respecto a las licitaciones que se lleven 
a cabo por la Comisión Nacional de Hidrocarburos para las adjudicaciones de 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, para garantizar la 
transparencia y certidumbre jurídica de los procesos licitatorios. 

9. Emitir opinión con respecto a las variables de adjudicación de los procesos 
de licitación, determinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a efecto de maximizar los ingresos del estado y lograr el mayor 
beneficio para el desarrollo a largo plazo de la nación. 

10. Analizar y evaluar los riesgos y las garantías contractuales desde el punto 
de vista financiero y legal, en los procesos de licitación de las áreas para 
realizar actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, para 
garantizar la factibilidad de terminación exitosa de los contratos 
adjudicados. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas. 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
3. Ingeniería y Tecnología. 

Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría. 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 
3. Derecho. 
4. Economía. 
5. Finanzas. 
6. Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio. 
2. Ciencias 

Tecnológicas. 
3. Ciencias 

Económicas. 
4. Ciencias Jurídicas y 

Derecho. 
5. Ciencia Política. 

Area de Experiencia: 
1. Geología. 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo. 
3. Economía Internacional. 
4. Economía General. 
5. Derecho y Legislación 

Nacionales. 
6. Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General. 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección General. 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno 
con periodos especiales de trabajo. El puesto requiere de 
conocimientos de computación en paquetería de office 
internet, en nivel avanzado. 
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Nombre del Puesto DIRECCION DE RECURSOS PETROLEROS 
Código de Puesto 18-521-1-M1C017P-0000006-E-C-N 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $53,905.28 (Cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos 28/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Exploración 

y Extracción de Hidrocarburos 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Coordinar la integración de las propuestas de anteproyectos de 

disposiciones reglamentarias que rijan a la industria petrolera en las áreas 
de exploración y explotación de hidrocarburos, así como las disposiciones 
administrativas relacionadas, a fin de vigilar los trabajos petroleros en 
dichas áreas. 

2. Supervisar la elaboración de anteproyectos y, en su caso, la expedición de 
las disposiciones administrativas de carácter técnico, incluyendo NOM, 
que rijan a la industria petrolera en las áreas de exploración y explotación 
de hidrocarburos, así como participar en los Comités Consultivos 
Nacionales de Normalización que corresponda a dichas áreas, para 
coadyuvar a la migración hacia las mejores prácticas. 

3. Supervisar y coordinar el análisis técnico de los proyectos del subsector de 
exploración y explotación de hidrocarburos, con la finalidad de proponer e 
impulsar alternativas para la explotación óptima de los yacimientos 
petroleros. 

4. Analizar los informes de los trabajos que se hayan ejecutado en el 
subsector de exploración y explotación de hidrocarburos con respecto a 
las asignaciones otorgadas y los resultados obtenidos, para evaluar
su impacto. 

5. Determinar, a solicitud de la Secretaría de Economía, las condiciones 
técnicas a que deberán sujetarse las obras y trabajos de exploración y 
explotación minera en terrenos amparados por asignaciones petroleras, a 
fin de brindar certidumbre y certeza jurídica a los involucrados. 

6. Supervisar el seguimiento a los indicadores económicos y de desempeño 
del subsector de exploración y explotación de hidrocarburos, para asegurar el 
aprovechamiento sustentable de los recursos petroleros de la Nación. 

7. Coordinar la evaluación de los estudios relativos a las reservas de 
hidrocarburos, para asegurar la sustentabilidad de la política energética
de la Nación. 

8. Supervisar y coordinar la elaboración de estudios, para asegurar la 
conservación y el buen aprovechamiento de los recursos petroleros de la 
Nación, así como determinar los ritmos de explotación de los yacimientos 
que los contengan. 

9. Coordinar la publicación anual de la evaluación de reservas de 
hidrocarburos de México, para coadyuvar en la transparencia
de información del país. 

10. Supervisar la recepción de los informes de producción de las diferentes 
zonas petroleras, incluyendo lo relativo a la quema y venteo de gas, a fin 
de verificar su veracidad. 

11. Evaluar los resultados obtenidos del subsector de exploración y 
explotación de hidrocarburos, para proponer acciones de mejora continua. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
2. Ingeniería y Tecnología. 

Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Economía. 
2. Geología. 
3. Ingeniería. 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 5 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio. 
2. Ciencias 

Tecnológicas. 
3. Ciencias 

Económicas. 

Area de Experiencia: 
1. Geología. 
2. Tecnología Energet. 
3. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo. 
4. Economía General. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de área. 
2. Sener / Negociación / Dirección de área. 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de área. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, (incluye Visual Basic), en 
nivel avanzado. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ANALISIS II 
Código de Puesto 18-500-1-M1C015P-0000100-E-C-D 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subsecretaría de Hidrocarburos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Supervisar el seguimiento periódico del mercado petrolero a través de la 

elaboración de reportes diarios, semanales y mensuales, para mantener 
estándares de calidad respecto a la certificación en materia de ISO-9000. 

2. Supervisar la elaboración de notas informativas, discursos y 
presentaciones para el C. Subsecretario. 

3. Participar en el análisis de propuestas de modificación al marco regulatorio 
en materia de hicrocarburos. 

4. Participar en los trabajos del Programa de Integración Energética 
Mesoamericana (PIEM), y mantener informado al jefe inmediato acerca de 
los compromisos contraídos y de los avances logrados. 

5. Brindar apoyo en la logística requerida para la asistencia del C. 
Subsecretario de Hidrocarburos a foros internacionales, a fin de coadyuvar 
en su oportuna y adecuada participación. 

6. Seguir los lineamientos generales del proceso de estudio y análisis de 
información relevante en materia de hidrocarburos, para brindar el soporte 
documental y de consulta requerido. 

7. Analizar las acciones que realiza la subsecretaría de hidrocarburos, y 
emitir un reporte con las conclusiones de dicho análisis, a fin de apoyar la 
integración del informe correspondiente al sector energético que envía la 
C. Secretaría de Energía al Ejecutivo Federal para su presentación ante el 
H. Congreso de la Unión. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
2. Ingeniería y Tecnología. 

Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Derecho. 
2. Economía. 
3. Administración. 
4. Ingeniería. 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias 

Tecnológicas. 
2. Ciencias 

Económicas. 
3. Ciencia Política. 
4. Matemáticas. 

Area de Experiencia: 
1. Tecnología del Carbón y Del 

Petróleo. 
2. Economía General. 
3. Administración Pública. 
4. Estadística. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de área. 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de área. 
3. Sener / Visión Estratégica / Subdirección de área. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CONSULTAS Y ESTUDIOS 
Código de Puesto 18-120-1-M1C015P-0000040-E-C-P 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $ 37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Elaborar proyectos de opinión sobre las propuestas que efectúen las 

unidades administrativas de la secretaría con el objeto de revisar su 
viabilidad jurídica y apego al marco legal. 

2. Representar a la unidad de asuntos jurídicos en los grupos de trabajo que 
se convoquen, a fin de asesorar legalmente sobre los asuntos 
relacionados con las atribuciones de las entidades coordinadas. 

3. Recomendar en la integración de los estudios jurídicos que se generen 
con motivo de las consultas presentadas por las unidades administrativas 
de la secretaría. 

4. Formular informes jurídicos sobre proyectos de actividades que realicen 
las unidades administrativas de la secretaría. 

5. Verificar el seguimiento a los acuerdos que se formulen en las reuniones o 
grupos de trabajo. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
Grado de avance: 
Titulado. 

Carrera: 
1. Derecho. 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho. 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales. 
2. Organización Jurídica. 
3. Derecho Internacional. 
4. Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Subdirección de área. 
2. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de área. 
3. Sener / Visión Estratégica / Subdirección de área. 
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Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar no aplica. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 27 de 
noviembre de 2018. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
13 de marzo de 2019 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de marzo al 
27 de marzo de 2019 

Fecha límite para solicitar reactivación de folio 28 de marzo de 2019 
Examen de conocimientos Del 3 de abril al 16 de abril de 2019 
Evaluación de habilidades Del 3 de abril al 16 de abril de 2019 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 19 de abril al 25 de abril de 2019 

Entrevista Del 30 de abril al 9 de mayo de 2019 
Determinación y fallo Del 30 de abril al 9 de mayo de 2019 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días 
hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; y 
f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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 Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido por el 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 

www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En 
caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter o 
en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito 
laboral de su profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de licenciatura 
deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de 
maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de servidoras y 
servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y que deseen acceder por 
concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, 
o inferior. 

10. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomará 
en cuenta: cartas de recomendación y estados de cuentas bancarias.  
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 Evaluación de la experiencia: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia los 
documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, bajas, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, 
hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, 
expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
actas constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. Para mayor información de la documentación a presentar y 
criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles de 

puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

 Valoración del mérito: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la documentación 
a presentar y criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección 
Documentación e Información Relevante, documento Metodología y Escalas de 
Calificación para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora o 
fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 
Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  
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  Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 
Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente el 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como pueden 
ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si no 
se autorizaron acciones de capacitación. 

Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 
puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las candidatas y 
candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación 
de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente apartado. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones 
necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la 
documentación presentada por el usuario. En caso de que ningún folio coincida con la 
clave referida y la documentación presentada por el aspirante, realizará las acciones 
que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y veracidad de la información 
en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Planeación de Ingreso de Recursos Humanos o la 
Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada en Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro.  
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 La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil
del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta a 
su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 

de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 

ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 

aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al 
descarte del candidato 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la evaluación. En caso 
de no presentarse en la fecha y horario señalados para la presentación de sus 
evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados del concurso. Todas las 
evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
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El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de los 

reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos los 
resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar durante el 
periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la etapa del 
registro, a la dirección electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; 
folios de participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y 
anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del 
resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un año 
a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar fehacientemente 
cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 
conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se sumarán a la 
calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar el orden de 
prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a entrevista. La calificación
de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 

Habilidades 
Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las etapas 
previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna de las 
candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a 
ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en 
orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto
el concurso. 

Determinación 
y fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por escrito a 
la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité 
Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-
laborar-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y 
los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de los 
puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la ganadora 
o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las 
candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de dudas, 
se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx y 
los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 y 4374. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de personal 
de mando y enlace se realizará de acuerdo al Convertidor del tabulador de sueldos y 
salarios brutos del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2018. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y el 
teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo 
del centro. 

 
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Lic. Claudio Tirado Osuna 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
NOTA ACLARATORIA 

 

Me refiero al concurso público y abierto de la plaza sujeta a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

esta Dependencia. 

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que con base en el “Tabulador de sueldos y 

salarios Brutos del presidente de la República y de los Servidores públicos de Mando y de enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las entidades” vigente a partir del 1 de enero de 2019 las 

remuneraciones brutas mensuales se ajustaron de acuerdo a lo siguiente: 

 

CONVOCATORIA DENOMINACION: NUMERO DE 

CONCURSO: 

SUELDO 

MENSUAL 

BRUTO 

PUBLICADO: 

SUELDO 

MENSUAL 

BRUTO 

VIGENTE: 

482  COORDINADOR 

TECNICA DE 

PLANEACION DE 

INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA 

79017 $75, 664.44 M.N. $73,507.20 M.N. 

 

 Ciudad de México, a 8 de marzo de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La Secretaria Técnica 

Lic. Dulce Alejandra Espinosa Ochoa 

Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

NOTA ACLARATORIA 

 

Me refiero al concurso público y abierto de la plaza sujeta a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

esta Dependencia. 

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que con base en el “Tabulador de sueldos y 

salarios Brutos del presidente de la República y de los Servidores públicos de Mando y de enlace de  

las Dependencias y sus equivalentes en las entidades” vigente a partir del 1 de enero de 2019 las 

remuneraciones brutas mensuales se ajustaron de acuerdo a lo siguiente: 

 

CONVOCATORIA DENOMINACION: NUMERO DE 

CONCURSO: 

SUELDO 

MENSUAL BRUTO 

PUBLICADO: 

SUELDO 

MENSUAL BRUTO 

VIGENTE: 

490 ANALISTA DE 

ASUNTOS JURIDICO 

LABORALES 

84101 $9,622.75 M.N. $10,169.37 M.N. 

 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Mtra. María Raquel Gasca Signoret 

Rúbrica. 



Miércoles 13 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     113 

Secretaría de Educación Pública 
Tecnológico Nacional de México 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 

México-TecNM), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera., emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2019TecNM 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE EDUCACION CONTINUA Y A DISTANCIA 
Nivel Administrativo 1-M00-1-M1C018P-0000040-E-C-F (M21) 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar la prestación de los servicios de educación continua que 
ofrecen los institutos, unidades y centros, conforme a la normatividad 
aplicable 

2. Coordinar el diseño de normas, políticas, lineamientos, procedimientos e 
instrumentos para la educación continua, de segunda lengua y el diseño de 
materiales multimedia para la educación continua y a distancia del TecNM. 

3. Coordinar la realización de estudios para detectar las necesidades de 
educación continua en el TecNM. 

4. Coordinar y evaluar el diseño, operación y registro de los programas de 
educación continua, segunda lengua y diplomados, dirigidos a estudiantes, 
egresados, profesionistas y sectores social, público y privado, conforme a la 
normatividad aplicable. 

5. Coordinar y evaluar la producción de materiales educativos multimedia para 
los programas educativos en sus diferentes modalidades y de educación 
continua que ofrece el TecNM. 

6. Coordinar y supervisar el uso eficiente y la modernización de la 
infraestructura requerida para la operación de la educación continua y a 
distancia, así como de los centros complementarios de aprendizaje 
del TecNM. 

7. Coordinar la integración de redes académicas nacionales o internacionales 
para fortalecer los programas de educación continua y a distancia del TecNM. 

8. Coordinar y evaluar la formación y la actualización y el desarrollo profesional 
de los docentes del TecNM. 

9. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la Secretaría de 
Extensión y Vinculación. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática 
Area de General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática 
Area de General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Ingeniería General, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Educación y Humanidades 
Area General: Medios de Comunicación Impresos y 
Electrónicos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en la página 

www.trabajaen.gob.mx y en el Portal del Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE POSGRADO, INVESTIGACION E INNOVACION 
Nivel Administrativo 11-M00-1-M1C018P-0000045-E-C-Z (M21) 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar la prestación de servicios de educación superior 
tecnológica que ofrecen los institutos, unidades y centros, en el nivel de 
posgrado en las modalidades escolarizado no escolarizado, -a distancia- y 
mixto. 

2. Coordinar y evaluar la formulación y actualización de planes y programas de 
estudio de especialización, maestría y doctorado que se imparten en los 
institutos, unidades y centros, en sus modalidades escolarizada, no 
escolarizado -a distancia- y mixta y vigilar su aplicación. 

3. Coordinar y evaluar la elaboración de normas, instrumentos, lineamientos y 
criterios para regular las actividades de posgrado, investigación científica 
y tecnológica e innovación, y vigilar su aplicación. 

4. Coordinar la evaluación y reconocimiento de los programas educativos de 
posgrado que ofertan los institutos tecnológicos y centros, con estándares 
nacionales e internacionales, a fin de garantizar la calidad educativa. 

5. Instrumentar los programas para atender las recomendaciones que permitan 
la obtención del reconocimiento a la calidad de programas de posgrado que 
imparten los institutos, unidades y centros, en coordinación con la Dirección 
de Aseguramiento de la Calidad. 

6. Coordinar y evaluar los procesos de apertura, permanencia y cancelación de 
programas de posgrado en los institutos, unidades y centros. 

7. Coordinar la elaboración y actualización de los instrumentos para la 
evaluación del aprendizaje de las asignaturas de nivel posgrado que se 
ofrecen en los institutos, unidades y centros. 

8. Convocar, coordinar y evaluar la participación de los profesores de los 
institutos, unidades y centros en el desarrollo de proyectos de investigación 
científica y tecnológica. 

9. Coordinar y evaluar la realización de eventos, concursos, congresos, 
simposios, seminarios y reuniones de carácter académico y científico en el 
TecNM, en el nivel de estudios de posgrado, para desarrollar la investigación 
aplicada, científica y tecnológica. 

10. Coordinar la creación, desarrollo y consolidación de líneas de generación y 
aplicación del conocimiento que permitan desarrollar y potencializar la 
investigación para contribuir al desarrollo científico y tecnológico regional y 
nacional. 
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11. Proponer y evaluar la creación y consolidación de los cuerpos académicos y 
redes de investigación, así como la participación de los docentes en el 
programa de perfil deseable. 

12. Proponer y coordinar programas que permitan la incorporación y permanencia 
de profesores al Sistema Nacional de Investigadores para fortalecer la 
investigación y desarrollo tecnológico. 

13. Implementar mecanismos que permitan los intercambios académicos y 
movilidad a nivel de posgrado de estudiantes y profesores, en coordinación 
con la Dirección de Vinculación e Intercambio Académico para coadyuvar en 
la internacionalización de los programas. 

14. Coordinar el diseño, operación y evaluación del modelo educativo vigente y 
de educación dual en los programas de posgrado de los institutos, unidades y 
centros, a fin de mejorar la calidad educativa y coadyuvar al desarrollo 
nacional y regional. 

15. Coordinar y proponer los lineamientos para el diseño, elaboración, producción 
y uso de materiales didácticos de apoyo, a los planes y programas de 
posgrado de los institutos, unidades y centros en Coordinación con la 
Dirección de Educación Continua y -a Distancia- y verificar su cumplimiento. 

16. Promover el desarrollo de proyectos de innovación y desarrollo tecnológico, 
así como la transferencia de tecnología, en coordinación con la Dirección de 
Vinculación e Intercambio Académico. 

17. Fomentar en los institutos, unidades y centros, la cultura de la innovación y 
desarrollo tecnológico. 

18. Proponer líneas de investigación orientadas a la innovación y transferencia de 
tecnología. 

19. Coordinar y promover la participación de estudiantes y docentes de posgrado 
en convocatorias de premios y reconocimientos a la excelencia nacional e 
internacional. 

20. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la Secretaría 
Académica, de Investigación e Innovación. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias de la Salud 

Carreras Genéricas: Química 

Area de General: Educación y Humanidades 

Carreras Genéricas: Educación 

Area de General: Ingeniería y Tecnología 

Carreras Genéricas: Ingeniería Civil, Computación e 

Informática, Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, Mecánica 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 

Area General: Administración 

Grupo de Experiencia: Pedagogía 

Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 

Planificación de la Educación 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 

Area General: Ingeniería General 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo 

2. Negociación 

Capacidades 

Técnicas 

1. Metodología de la Investigación 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el Portal del 

Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx/ 
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Nombre del Puesto DIRECCION DE APOYO Y ORIENTACION A LA COMUNIDAD 
Nivel Administrativo 11-M00-1-M1C017P-0000032-E-C-L (M21)

Director (a) de Area 
Número de 
vacantes

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Tecnológico Nacional de México (TecNM) Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar los procesos de apoyo y orientación a la comunidad, así 
como la evaluación de directivos y la supervisión de las instituciones del 
TecNM, de conformidad a la normatividad aplicable. 

2. Coordinar la elaboración de instrumentos para la evaluación de directivos y 
funcionarios docentes de los institutos tecnológicos, unidades y centros 
y verificar su aplicación, de conformidad a la normatividad aplicable. 

3. Coordinar la integración de equipos interdisciplinarios de trabajo para realizar 
actividades de supervisión a los institutos tecnológicos, unidades y centros, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las acciones derivadas de los procesos de 
supervisión a los institutos tecnológicos, unidades y centros, tanto preventivas 
como correctivas, de conformidad a la normatividad aplicable. 

5. Coordinar y dar seguimiento a las visitas de supervisión y control que se 
lleven a cabo a los institutos tecnológicos, unidades y centros, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 

6. Asesorar a los directivos del TecNM en asuntos de carácter sindical y 
estudiantil a fin de prevenir conflictos, de conformidad a la normatividad 
aplicable. 

7. Opinar sobre el desempeño profesional de los candidatos a ocupar cargos 
directivos en puestos de confianza del TecNM, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

8. Coordinar la formulación de normas, lineamientos y políticas de operación 
para regular las actividades de apoyo y orientación a la comunidad del 
TecNM y verificar su cumplimiento, de conformidad a la normatividad 
aplicable. 

9. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por el Director 
General del TecNM. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Políticas Públicas, Política y Gestión Social 
Area de General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería 
Area de General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Tecnología Industrial, Ingeniería General 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, Consultoría y Mejora de Procesos, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales 
Grupo de Experiencia: Ciencias Política 
Area General: Administración Pública 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el Portal del 

Tecnológico Nacional de México: http://www.tecnm.mx/
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2019 
TecNM, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo 
de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y 
la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 
puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la 
maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 
México-TecNM) durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la revisión curricular, 
el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la documentación señalada 
en los numerales de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad 
de la documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso y si 
fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM), la cual a su vez, 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-
TecNM) solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 13 al 29 de marzo 
de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 
de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas 
de comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría 
de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública 
para proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o 
que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las 
razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como 
mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 13 de marzo de 2019

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 13 al 29 de marzo 
de 2019 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 04 de abril al 11 de 
junio de 2019 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 04 de abril al 11 de 
junio de 2019 

Etapa IV: Entrevista Del 04 de abril al 11 de 
junio de 2019 

Etapa V: Determinación Del 04 de abril al 11 de 
junio de 2019 

 
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya 
que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo 
considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica del Tecnológico Nacional de 
México (www.tecnm.mx), a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 
comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse 
para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia. 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el (la) candidato (a) continua en el concurso, por lo que su 
acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
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ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental, 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 

nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o 
puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 
en el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
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a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 
actividades sencillas y similares entre sí. 

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 
y actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el 
currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) 
en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de 
años acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de 
la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.-  Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de 
la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta 
y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
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2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 
el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos 
de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o 
afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable 
o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de 
Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 
obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, 
las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador 

(a) de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, 
de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
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 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación 

a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 
a través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 
siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 
estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 
en concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 
o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
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 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-
TecNM), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser 
convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM), a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área 
de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica 
este requisito. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Universidad 1200, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, 
Ciudad de México, a través de la Oficialía de Partes del Tecnológico Nacional de 
México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación 
del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará 
del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a 
su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 
 
 
 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación al presente concurso, el Tecnológico 
Nacional de México pone a la orden los correos electrónicos: 
d_personal@tecnm.mx, d_personal01@tecnm.mx, y/o el número telefónico: 
3600-2511 con las extensiones: 64850, 64852 y 64861 en un horario de lunes a 
viernes de 10:00 a 15:00 y 16:30 a 19:00 hrs. 

 
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Tecnológico Nacional de México 
Tecnológico Nacional de México-TecNM 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

El Secretario Técnico 
Rogelio Martínez Loeza 

Rúbrica. 


